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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 110014003055-2017-01298-00 
 

Clase de Proceso: 

 

Ejecutivo de mínima cuantía por sumas de dinero. 

Demandante: Carlos Alberto Castillo Poveda. 

Demandado: Diana Yirley Castro. 

  

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente y vista la 

solicitud de terminación del proceso allegada por la parte convocada, 

evidencia esta judicatura que no se cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 461 del C.G.P., esto es que la mentada solicitud se presente proveniente 

del ejecutante o su apoderado, acreditándose el pago.  

  

Así las cosas, póngase en conocimiento tal escrito, a fin de que la parte 

ejecutante en el término perentorio de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, se manifieste respecto del pedimento 

elevado por la parte pasiva en el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1) 

OABA.  
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